
 

 

Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Tercera de Familia  

Magistrada Ponente: Nubia Ángela Burgos Díaz  

 
 

Bogotá D.C., tres de mayo de dos mil veinticuatro 
 

Referencia: Apelación de Sentencia en proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal instaurado por Leonardo 
Fajardo Sierra contra Orista de Jesús Páez Villarreal.   Radicación 11001-31-10-022-2019-01048-01 

 
Sería el momento de proferir decisión final, pero observa esta funcionaria que se 

encuentra incompleto el expediente, pues carece de la grabación de la audiencia 
celebrada el 8 de abril de 2021, por lo que se: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  DEVOLVER las diligencias al juzgado de origen, a efectos de que 
se sirvan enviar el expediente completo, de manera que incluya la audiencia celebrada 
el 8 de abril de 2021 cuya acta obra en el archivo 27 del cuaderno principal. OFICIAR 

SEGUNDO: Efectuado lo anterior ingresen las diligencias al despacho para lo 
que corresponda.  

Notifíquese,  

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 
Magistrada 

Firmado Por:

Nubia Angela Burgos Diaz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 005 De Familia

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/Despacho626/Documentos%20compartidos/FAMILIA/APELACIONES%20DE%20SENTENCIAS/Dra.%20Burgos/Al%20Despacho/022-2019-01048-01-L.S.C-Leonardo%20Fajardo%20Sierra/Actuaciones%20Juzgado/01.%20CUADERNO%20PRINCIPAL/27Acta%20Audiencia%208%20de%20Abil%202023.pdf?csf=1&web=1&e=qfZhsJ

